
 

                                                                
 
 

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 
 
 
El Grupo Municipal Popular de este Excmo. Ayuntamiento, al amparo de la legislación 
vigente eleva al Pleno, para su conocimiento y debate, la siguiente moción: 
 
“ Conmemoración del I Centenario de la muerte del político antequerano Francisco 
Romero Robledo ” 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El próximo 3 de marzo, se cumplirá el primer centenario de la muerte del que se puede 
considerar como el más importante político antequerano de todos los tiempos.  
Francisco Romero Robledo fue elegido diputado en el año 1862, cuando todavía no había 
cumplido 25 años de edad, estando adscrito a la Unión Liberal. 
En las Cortes que se constituyeron en el año 1869, Romero Robledo adquirió un 
protagonismo peculiar al actuar como portavoz de su partido en numerosas ocasiones. 
En 1871, en el gabinete de Serrano, siendo Sagasta ministro de la Gobernación, colaboró 
con éste de subsecretario. En 1872 obtuvo su primera cartera ministerial, la de Fomento.  
Al implantarse la I República, Romero Robledo se declaró monárquico. Unido a Cánovas del 
Castillo, en el Ministerio Regencia fue nombrado ministro de la Gobernación. En él comenzó 
a destacarse por su habilidad para resolver todo tipo de dificultades.  
Cuando en 1890 Cánovas del Castillo formó Gobierno, Romero Robledo adoptó una postura 
expectante. Al poco tiempo volvió a ser Ministro, desempeñando la cartera de Ultaramar, 
desde la que redactó un programa de reformas económicas y administrativas para Cuba. 
Durante el período de gobiernos conservadores, que abarcó de 1903 a 1905, Romero 
Robledo fue Presidente del Congreso de los Diputados.  
Su intensa vida política se apagó en Madrid el día 3 de marzo de 1906. Trasladado a 
Antequera, en cuya iglesia de San Sebastián tuvo lugar un entierro multitudinario, sus restos 
descansan desde entonces, junto a los de su mujer, fallecida algunos años antes, en el 
convento de Belén. 
Según D. Álvaro de Figueroa y Torres, Conde de Romanones: "Con él moría no un político, 
sino el político por antonomasia, hombre que de la política hizo su vida y a ella consagró sin 
descanso su existencia entera." 
 
Por todo ello el Grupo Municipal Popular pide al Pleno que se adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
“ Conmemoración del I Centenario de la muerte del político antequerano Francisco 
Romero Robledo ” 
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